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BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO
Palma 10 de Mayo do 11173.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

“ Negociado 1.o—Elccc4onc?.. — \;ACi^* 
ta de Madrid del día 6 del actual publica 
las circulares siguientes.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.
Próximo á verificarse el mas solemne 

y trascendental acontecimiento que pue
de ofrecer la vida normal de los Estados 
libres, el Ministro de Gracia y Justicia 
cree de su deber dirigirse á los Jueces y 
Promotores fiscales, no tanto para exci
tar su celo, que mal cabe suponer en 
ellos libio sin mengua de su dignidad, 
cuanto para exponer algunas considera
ciones imperiosamente exigidas por la 
gravedad del momento presente, de cu
ya solución pende sin duda, no ya el 
porvenir inmediato, pero hasta el honor 
de nuestra patria.

Que el Gobierno déla República á 
fuer de leal y honrado ha de abste
nerse de intervenir en la conlienda elec
toral, á que por deber hoy más que 
nunca están obligadas á acudir todas las 
parcialidades políticas, sometiéndose al 
fallo inapelable de la Nación; que ha de 
amparar el derecho de lodos con la de
cisión y firmeza á que su autoridad le. 
obliga, como irnparcial yseverojuez del 
campo que el voto de libres ciudadanos 
disputa con la fuerza de las ideas; que ha 
de reprimir enérgicamente cuantas de
masías osara cometer la pasión sin tole
rar indignas excepciones; que para ello 
fia en el concurso de las Autoridades ju
diciales, en su imparcialidad, en su pa
triotismo, en su amor al bien público, 
en el anhelo propio de todo hombre bien 
nacido por serenar el ánimo intranquilo 
de sus conciudadanos; que en el cum
plimiento de su inflexible deber no ha 
de faltar un instante al Poder judicial el 
eficaz inmediato auxilio del Ejecutivo, 
son, en verdad, absolutos supuestos 
para la vida de la gobernación del Esta
do, que á no mediar una tradición do
lorosamente continuada y favorecida por 
el miedo, el desaliento, la indiferencia, 
el egoísmo, el servilismo, la venalidad, 
todas las formas, en suma, que reviste 
la corrupción del espíritu público, fuera 
ocioso como bochornoso es hoy recor
darlos. Y ojalá no se contara entre estos 
graves males, mayor aun por ser acaso 
la raiz de todos, el torpe sentido con 
que el sufragio se entiendo y practica. 
Si en el régimen doctrinario, bajo la ab
sorción del principio monárquico, podía 
ser estimado como un privilegio y ejer
citado como un derecho potestativo y

testimonio bastante de rectas intencio
nes. El Ministro que suscribe está de tal 
modo resuello á mantener la integridad 
de sus principios y servir á los debe
res de su cargo, que en la inmedia
ta sanción, no ya de los delitos, sino aun 
de las más leves fallas de celo (pie pue
dan afectar la lealtad y dignidad del su 
fragio de parle de los funcionarios del 
Poder judicial, sólo se detendrá en el li- 
mile donde se detiene la ley, usando 
con el más extremado rigor cuantos me
dios esta le ofrece para repararla y evi
tar una impunidad deshonrosa.

Varios son los aspectos según las leyes 
vigentes de la relación que mantiene el 
Poder judicial con el ejercicio del sufra
gio. Sin entrar á discutir los principios 
en que las .prescripciones legales se 
fundan, es lo cierto que hacen inter
venir á este Poder, no sólo en la esfera 
y forma que normalmente la incumbe á 
fio de reparar toda agresión que áten
le á objeto de tan grave interés, sino 
en cuantos trámites del procedimiento 
electoral ha creído necesario proteger con 
el imparcial auxilio de aquellos á quic- 
nes está conüado restaurar el severo im-

.egoísta de los individuos privilegiados, 
en una organización democrática el su
fragio es tanto, y aun antes que un de
recho un deber; pues que en represen

- . tacion del pueblo y para servir a los to- 
lOf^ales intereses de la sociedad, y para 

consagrar bajo ellos la plenitud y la in
violabilidad de la persona humana se

ve-
Ü' 
li-

u-

0 reconoce y afirma, no pudiendo por con
secuencia renunciarlo, poique no se re
nuncian los deberes, ni pervertirlo sin 
cometer una infracción por lo trascen
dental gravísima, que hoy la opinión 
condena, y que el progreso de la con
ciencia jurídica castigará mañana con 
una sanción positiva.

Importa que lodos, los poderes públi
cos como los ciudadanos, tengan presen
te lan sagradas obligaciones; y no olvi
demos que harto más importa su ri"ii- 
roso cumplimiento. Y si es verdad que 
no pueden en breve plazo Jos Gobiernos 
cambiar las condiciones morales de los 
Pueblos; éslo igualmente que de ellos 
[cnue poner las primeras condiciones 
para iodo progreso y mej ira social. Dar- 

mas y aun ünles que ofrecer|aSj ha 
nn u AtCapital alencion de este Gobierno 
p I nniv ^a’ ?Qc^a Asamblea Nacional con 

me d n a.senlimi,í'1lo del p us le en- 
las i’nncf t’ Presidir a la elección de
a RCnnn;¿1UyCni!CS quc deb(ín organizar 
h hoPfUb |lCa^ El puebl° español se ha- 
mm h iado de pd,abras y desconfia de 

^0,¡lesas: en este como en tantos otros 
puntos, sólo con rectas obras cabe dar

perio de la ley. Cuando en un pueblo de 
siglos avezado á regirse por si propio, á 
no desmerecer un punto de su dignidad, 
á mantener su autoridad activa sobre lo
dos los poderes sin abdicar en ninguno 
la soberanía del Estado, atento siempre 
á la gestión de los negocios, guiándola, 
estimulando, corregiéndola en caso ne 
cesarlo; cuando en un pueblo así educa
do para la vida política los depositarios 
del poder son infieles á su ministerio y 
falsifican la voluntad nacional, la indig
nación de todas las clases sociales, sin ja
más usurpar ia acción de la ley, la excita 
enérgicamente faciendo imposible el 
inicuo menosprecio de su sanción. Mas 
cuando tales abusos se consuman en pue
blos desheredados por una intolerancia 
secular cási de toda participación en la 
cultura europea yen los progresos de las 
instituciones políticas, de suerte que los 
principios del derecho moderno, léjos de 
infiltrarse gfadualmente en su espíritu, ¡ 
en su organización, han tenido que rom
per en choque violento los torpes diques 
de un egoísmo todavía más ciego que 
perverso; cuando tales crímenes de lesa- 
nacion hallan complicid id en el remor
dimiento, en el cinismo, en el marasmo 
de todas las clases y partidos, aun de 
los mismos á quienes inmedi.>tamenle 
afecta; cuando asi puedan prepararse y 
cometerse á mansalva, la honradez del 
Poder judicial es el único amparo de la 
nación ultrajada, y aquellos desús depo- 
silai¡os que se sientan capaces de poner 
sobre el cumplimiento de sus deberes su 
fortuna, su Iranquihd.td, sus afecciones 
personales, hasta su vida misma, aban 
donen un ministerio que cubren de ig
nominia.

El Gobierno de la República no quie
re considerar, porque no quiere dar más 
luz sin fruto sobre el espectáculo de 
nuestras desgracias y miserias, cuál ha 
podido ser en otras ocasiones la conduc
ta de los representantes del Poder judi
cial, y especialmente délos Jueces y Pro
motores fiscales: le basta esperar que 
hoy ha de corresponder en un lodo á su 
elevado ministerio. El comportamiento 
que singularmente en punto á la pro
clamación de Diputados en las Juntas 
de escrutinio ha podido atribuirse á al
gunos de ellos, com¡>ortamienlo inicuo 
y afrentoso, cuando la obediencia al de
ber traía consigo la animadversión de 
los Gobiernos, fuera absolutamente in
concebible hoy que su conciencia no ha 
de sufrir otra presión que la de la ley, en 
la cual han de buscar á un tiempo su 
norma y su mejor escudo. Que el Po
der Ejecutivo, como solemnemente ha 
declarado, ponga su honor en procurar 
el libre ejercicio del sufragio, y vea lue
go impedidos sus propósitos con men
gua de su lealtad por los que debieran 
cooperar en primer término á ellos aten
tado es contra el.que ninguna represión 
podría reputarse demasiado enérgica. 
Los Jueces y Promotores deben tenerlo 
así entendido; y el min slro que suscribe

confía no tendrá ocasión alguna en que 
hacer uso de sus facultades constitucio
nales para aplicar la condigna sanción 
á toda servil complicidad en las frecuen
tes agresiones de nuestros partidos sin 
excepción alguna; ya que al Gobierno, 
como tal, no es dado distinguir entre 

. amigos y adversarios, distando todos por 
igual de la Autoridad de la Nación, en 
cuyo servicio aquel exclusivamente se 
ejerce.

Los jueces y promotores con tal ur
gencia, y con rigor lan inllexible que 
alejan el temor aun de los ánimos mas 
prevenidos y apocados, se apartarán sin 
duda, cual los párrafos cuarto y quint) 
del art. 7.° de la ley del Poder juJicial 
>e lo prescribe, y ánles su dignidad que 
l'i ley misma, de la conlien la que li
bran entre si las parcialidades militan- 
Ies, rechazando y persiguiendo crimi
nalmente las torpes sugestiones con que 
osara la usual corrupción lesionar la 
sagrada independencia de su ministerio: 
procurarán inquirir y reprimir instan
táneamente cuantos delitos y Lillas aton
ten á la pureza del voto nacional, ven
gan de donde vinieren, asi de agentes 
mal aconsejados é indignos de la repre
sentación del Gobierno, por alta que sea 
su calegoria, como de una presión tur
bulenta y partidaria, que fuera mengua 
consentir, ni dejar impune una vez in
tentada siquiera: procederán en todo 
con estrecha sujeción á la ley, y sin otros 
respetos ni miramientos que los en ella 
terminantemente prescritos; y de esta 
suerte, consumada bajo su amparo la 
elección, tampoco habrá motivo, ni aun 
pretexto, para que en la proclamación 
de los representantes del país, á su leal
tad y honor encomendada; sufra el mas 
leve menoscabo la autoridad de sus fun
ciones y el respeto debido á sus per
sonas.

Sin que entienda por esta declaración 
entrar á discutir asuntos agenos á la 
competencia del poder judicial, puede 
en verdad afirmarse que quizás hoy por 
vez primera van á desempeñar los de
positarios de este poder las atribuciones 
que en amparo del voto electoral les per
tenecen, sin otra norma que su deber, 
ni otro criterio que la ley, ni mas dic
tado que el de su conciencia. De aquí 
que la opiuion imparcial repute el mo
mento presente como por todo extremo 
crítico y decisivo para consagrar el des
tino elevado de este Poder en lo venide
ro. El rigor que al Gobierno de la Re
pública impone el severo cumplimiento 
de su deberle autoriza para que nadie 
alegue excusa, ni tuerza el sentido de 
la presente circular, ni vacile en coope
rar á sus propósitos, decidido como es
tá á mantenerlos sin eontemporizacion 
ni flaqueza, impropias siempre de la au
toridad del Estado, y funestas en la si
tuación presente. De esperar es qu dos 
jueces y promotores, comprendiendo que 
la misión del poder judicial le coloca, 
no sólo fuera, sino sobre la conlienda y 
hostilidad de los partido-:, respondan á 
ello fielmente, sirviendo con inlachable 
honradez á la justicia y á la patria.

Madrid 5 de mayo de 1873.—Salme
rón. --Sres. Presidente y Fiscal de la 
Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.
Próximas las elecciones de Diputados 

á Corles, creo conveniente recordar á 
V. S. el criterio del Gobierno en lan 
importante asunto. No tiene el ministro 
que suscribe por el mejor de los gober
nadores al que procure el triunfo á más 
candidatos adictos á su causa, sino al 
que sepa conservarse más neutral en 
medio de la contienda de todos los par
tidos. El que mas respete la ley, el que 
mejor garantice el derecho de todos los 
candidatos y la libertad de todos los 
electores, ese será el que se muestre mas 
merecedor de gobernar una provincia. 
No ha venido la República para perpe- 
t lar abusos, sino para corregirlos y ex
tirparlos; y no secundaria, por cierto,

las miras del Poder Ejecutivo el (pie ins
pirándose en la conducta de autoridades 
de otros tiempos ejerciese la menor vio- 
cia ó la menor coacción para sacar ven
cedores ni aun á los más leales amigos 
leí gobierno. Léjos de apelar á tales me
dios, debe V. 8. impedir á lodo trance 
que los empleen sus agentes y los repre
sentantes, ya de los municipios, va de la 
provincia.

Cuando no nos impusieran esta con
ducta la severidad de nuestros principios 
y las promesas que en la oposición le- 
n unos hechas, no olvide V. S. que nos la 
exigirian las circunstancias y nuestra pro
pia conveniencia. Amenazan muchos can
didatos con un injustificado retraimien
to, pretextando temores, ya do presión 
por parle de las Autoridades sobre los 
electores, ya de falta de seguridad en los 
ciudadanos para la libre emisión de 
sus sufragios. Es prec?so demostrar, no 
con palabras, sino con hechos, que esc 
temor es infundado, y ha sido muy dis
tinto ei móvil que han tenido para reti
rarse de la lucha. Deje \ . S. libre cam
po á los candidatos de oposición para 
que convoquen y reunan sus huestes y 
las llevan tranquilamente á los comicios; 
y si alguien tratase de emplear contra ellos 
ó sus electores la fuerza, no vacile V. S. 
en castigarle con mano firme, lomando 
las necesarias p-ecauciones para evitar
lo donde quiera que asomase el menor 
peligro de tumultos ó de violencias. 
Nunca deberá Y. S. velar más por el 
orden público que miéntras ésten abier
tos los comicios. Debe Y. S. esforzarse 
por que los candidaios vencidos no pue- 
•lan nunca atribuir su deirota más queá 
su falla de influencia en los distritos y 
ál desprestigio en que. hayan caido sus 
ideas.

El Gobierno desea que las futuras Cor
tes sean el reflejo de la opinión del país. 
Léjos de temer en ellas la oposición, la 
desea, porque sabe que sólo del choque 
de las ideas brota la luz, y sólo por la 
discusión pueden depurarse los princi
pios en que ha de descansar la organi
zación de la República. Los problemas 
que se van á examinar, unos políticos, 
otros económicos, son de gran trascen
dencia y resolución difícil. Solo puestas 
enfrente unas de otras contrapuestas teo
rías y encontrados pareceres, cabrá es
timarlos bajo lodos sus aspectos y darles 
la solución mas acertada.

La corriente de las nuevas ideas es, 
por otra parle, grande é incontrastable: 
las oposiciones, por mucha que sea su. 
libertad y por heroicos quesean sus es
fuerzos, han de quedar en notable mino
ría y ser arrolladas en Jos futuros deba
tes. La República es ya en España un 
hecho consumado; y atendida la historia 
de las evoluciones porque van pasando 
las ideas, no es dudoso que recibirá al 
fin la forma que mas se acomode á nues
tras antiguas tradiciones, á la manera 
como están constituidas nuestras pro
vincias, á las prescripciones de la cien
cia y al natural desenvolvimiento del 
principio de la autonomía humana, so
lemnemente proclamado y sancionado 
por la revolución de Setiembre.

La conveniencia, la lealtad, la razón 
exigen por lo lauto de nosotros la con
ducta electoral que antes se ha trazado. 
Y. S., digno representante dal Gobier
no en esa provincia, la seguirá sin duda 
escrupulosamente si oye, á la vez que los
mandatos del Ministro que suscribe, 
de su propia conciencia.

Madrid 5 de mayo de 1873. —F. 
y Margal!.- Señor....

Y he dispuesto su reproducción en

los

Pí

es-
te Boletín estraordinario para conoci
miento de las autoridades de esta pro
vincia y del público en general. Palma 
10 de mayo de 1873.—El Gobernador, 
—Eusebio Pascual.

PALMA
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